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RESPUESTA a la inquietud presentada por la Jorge Revelo, Coordinador del Centro de 
Desarrollo Infantil Niña María – Regional Nariño a través de correo electrónico 
jorevelo1965@gmail.com  

 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la solicitud allegada nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 

El Banco Nacional de Oferentes constituye en el marco del SNBF y de la Política de Estado 
De Cero a Siempre, una herramienta de territorialización, toda vez que permite la identificación 
de actores en el territorio que, desde su experiencia e idoneidad, aporten al desarrollo integral 
de la primera infancia, a través de la materialización de condiciones de calidad en la 
implementación de los servicios dirigidos a la primera infancia, organizados por el ICBF. 
  
En atención a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en Capítulo IV del Manual de 
Contratación del ICBF se dispone que el contrato de aporte se celebrará bajo la modalidad de 
contratación directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del Decreto Ley 2150 
de 1995, el contratista deberá seleccionarse del Banco Nacional de Oferentes conformado 
para el efecto por el ICBF. El numeral 4.2.2 del manual señala  que los Bancos Nacionales de 
Oferentes del ICBF, se conformarán para la prestación del Servicio Público de Bienestar 
Familiar y estarán constituidos por un listado de operadores habilitados para cada  una  de  las  
modalidades (…), por tal motivo durante la vigencia 2019, se llevó a cabo la invitación pública 
IP-003 de 2019, para la conformación del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia, 
con el fin de consolidar en un listado de operadores a nivel nacional que contaran  con las 
condiciones jurídicas, técnicas, administrativas y financieras, de experiencia y de 
infraestructura exigidas por el ICBF para prestar los servicios de los diferentes servicios a cargo 
de la Dirección de Primera Infancia. 
 
Esta convocatoria determinó el lleno de unos requisitos validables por la entidad a fin de 
determinar la idoneidad de las entidades interesadas para efectos de su habilitación e inclusión 
en el BNOPI. 
 
Es así, que el Banco de la Dirección de Primera Infancia prevé mecanismos de actualización 
periódica, que permitirá la entrada de nuevos oferentes que se encuentren en capacidad de 
operar los servicios a cargo de esta dirección misional del ICBF, en ese orden de ideas los 
invitamos a participar en estos procedimientos una vez se lleve a cabo la apertura de 
actualización correspondiente en el siguiente link 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/InvitacionActividades/3 y hacer 
una análisis a los estudios previos, para que de esta forma verifiquen cuáles serán los 
requisitos mínimos habilitantes para que ustedes puedan participar en este año de la 
habilitación en el Banco Nacional de Oferentes de la Primera Infancia - IP003 de 2019. 
 
Por otra parte, la resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 
2020, 320, 371 de 2021, en el literal e), del artículo 1, establece:  
  

mailto:jorevelo1965@gmail.com
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(…)  e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas 
se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de 
desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada 
circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en 
cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las 
circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que presenten 
manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, 
se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.   
  
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.   
  
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay 
un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe 
verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 
30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del 
rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los 
criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o 
circunscripción según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe 
de evaluación respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.   
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 
manifestación de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se 
presentaron a la invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar 
el rango de los oferentes que manifestaron interés.  Se procede entonces a agotar la 
circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a 
la del rango del valor del contrato.    

 
Debe señalarse que, la UDS del Hogar Infantil Niña María se encuentra vinculada a la 

invitación No. 2021-52-52001572020 del Centro Zonal Pasto 1, Regional Nariño.  

A continuación, se relaciona el informe de evaluación para la invitación 2021-52-52001572020: 
 
Criterios de verificación 
 

 

Nombre Oferente IDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualAsignado Contrato

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE SUMINISTROS Y SERVICIOS VARIOSCumple Cumple Cumple 1000020000 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020

FUNDACION AMIGOS DEL PROGRESOCumple Cumple Cumple 1000020000 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020

FUNDACION PARA EL DESARROLLO Y LA RENOVACION SOCIALCumple Cumple Cumple 24676 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020

ASOCIACIÓN MUJER Y GENERO Cumple Cumple Cumple 999984000 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020

COOPERATIVA COOPUMNAR Cumple Cumple Cumple 999996000 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020

FUNDACIONCOMPARTIR PARAEL DESARROLLO INTEGRAL DE INFANCIA,NINEZ ADOLECENCIAY FAMILIA.FUNDACOMPARTIRCumple Cumple Cumple 24676 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020

FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERASCumple Cumple Cumple 999997000 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020

FUNDACION CAMINOS DEL FUTUROCumple Cumple Cumple 24676 ADJUDICADO2021-52-52001572020

FUNDACION AMBIENTAL PRO VIDACumple Cumple Cumple 24676 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOCumple Cumple Cumple 999987000 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020

FUNDACION REDEZ Cumple Cumple Cumple 24676 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020
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Criterios de selección 

 

 
 
En virtud de lo estipulado por los actos administrativos antes señalados, especialmente la 
resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, una vez agotada la circunscripción se debían 
tener en cuenta las entidades habilitadas en el mismo rango del contrato y en caso de que 
ninguna entidad habilitada en el rango del contrato manifestara interés, se proseguía la 
evaluación con las entidades habilitadas en el siguiente rango.  
 
Para el caso en concreto, se evidencia que: 
 

1. El valor del contrato corresponde al rango 1. 
 

2. Las entidades que manifestaron interés cumplen con los criterios de verificación, entre 
los que se encuentra el criterio de infraestructura.  
 

3. Las entidades que cumplen con la circunscripción municipal son:  

• Fundación para el Desarrollo y la Renovación Social 

• Cooperativa Coopumnar 

• Fundación Compartir para el Desarrollo Integral de Infancia, Niñez, Adolescencia 
y Familia. Fundacompartir 

• Fundación un Mundo Sin Fronteras 

• Fundación Caminos del Futuro 

• Fundación Ambiental Provida  

• Fundación Redez 
 

4. Las entidades que cumplen con la circunscripción municipal y se encuentran 
habilitadas en el rango 4 son:  

• Fundación para el Desarrollo y la Renovación Social 

• Fundación Compartir para el Desarrollo Integral de Infancia, Niñez, Adolescencia 
y Familia. Fundacompartir 

• Fundación Caminos del Futuro 

• Fundación Ambiental Provida  

• Fundación Redez 
 

Nombre Oferente Rango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónAsignado Contrato Rango Contrato

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE SUMINISTROS Y SERVICIOS VARIOS5 Si 0 35 10 7,6471 52,6471 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020 1

FUNDACION AMIGOS DEL PROGRESO5 Si 0 35 10 7,6471 52,6471 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020 1

FUNDACION PARA EL DESARROLLO Y LA RENOVACION SOCIAL4 Si 6,6666667 32,572 20 7,3529 66,5921 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020 1

ASOCIACIÓN MUJER Y GENERO 5 Si 6,6666667 32,076 10 0 48,7428 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020 1

COOPERATIVA COOPUMNAR 5 Si 6,6666667 32,572 20 11,765 71,0039 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020 1

FUNDACIONCOMPARTIR PARAEL DESARROLLO INTEGRAL DE INFANCIA,NINEZ ADOLECENCIAY FAMILIA.FUNDACOMPARTIR4 Si 6,6666667 34,607 20 7,6471 68,9205 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020 1

FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERAS5 Si 6,6666667 32,545 20 7,3529 66,5643 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020 1

FUNDACION CAMINOS DEL FUTURO4 Si 13,333333 30,438 20 25 88,7717 ADJUDICADO2021-52-52001572020 1

FUNDACION AMBIENTAL PRO VIDA 4 Si 0 32,076 20 5,8824 57,9584 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020 1

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO5 Si 6,6666667 30,346 0 0 37,0123 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020 1

FUNDACION REDEZ 4 Si 6,6666667 30,351 20 8,8235 65,8416 NO SELECCIONADO2021-52-52001572020 1
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5. La Fundación Caminos del Futuro, identificada con Nit. 900550757, se encuentra 
habilitada en el rango 4, cumple con los criterios de verificación y obtuvo el mayor 
puntaje en los criterios de selección entre las entidades que cumplen con la 
circunscripción y se encuentran habilitadas en el rango 4.  

 
Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 

cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema. 

La Resolución 0320 del 27 de enero de 2021, en el artículo segundo, a través del cual se 

adicionó el literal j) al artículo primero de la Resolución 5743 de 2020, modificado por las 

Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, establece: 

“(...) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de 

la herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados 

los topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán 

solicitar al interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de 

ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, allegar la documentación que 

soporte el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y 

sus modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un término máximo de un 

(1) día hábil contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF. 

Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente en 

el marco del comité́ de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día hábil, 

con el fin de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción del 

contrato, sean las más idóneas para la prestación del servicio. 

A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o 

subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga 

vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este 

último evento verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen 

a la suspensión. De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias de 

caducidad, así ́ como verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, 

judiciales, de medidas correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben 

contratos con el Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la 

respectiva verificación por parte de la Director Regional. 

En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente la 

documentación en el término descrito anteriormente, o presente documentación incompleta, o 

manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, deberá́ ser rechazado y se continuará con 

la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así ́sucesivamente. 

(...)”. 
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De allí que, la Dirección Regional en el marco del Comité de Contratación Regional y previo a 
la suscripción del contrato, verificará la documentación que soporte lo contenido en las 
manifestaciones de interés de los oferentes, esto con el propósito de comparar los aspectos 
sustanciales de sus ofrecimientos, en forma tal que se pueda escoger entre ellos el que resulte 
más idóneo. En suma, es menester que, para garantizar la eficacia y validez de estos soportes, 
se adelante dicha revisión, ya que de ello gira en torno la función que emerge de las necesidades 
reales que se pretenden satisfacer para la atención, que es brindar el servicio de educación 
inicial en el marco de la atención a la Primera Infancia de forma oportuna, pertinente, eficaz y 
de calidad. Ahora, de encontrarse irregularidades las Direcciones Regionales en el marco de 
sus competencias adoptarán las medidas que consideren pertinentes, continuado con la 
verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF   
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C.C. LUIS CARLOS ESPAÑA PATIÑO 
        Director Regional Nariño ICBF  

   
Revisó: Luz Adriana Ríos Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Stefanny Villamizar Montero – Contratista Dirección de Primera Infancia 

  


